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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 4.854/2022

Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Por Resolución de Alcaldía nº 3147/2022, de fecha 5 de diciem-

bre, han sido aprobadas las Bases de la convocatoria y proceso

de selección para proveer en propiedad las plazas, de personal

funcionario y laboral en su caso, del Ayuntamiento de Fuente Pal-

mera mediante procedimiento de estabilización de empleo tempo-

ral de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes

para la reducción de la temporalidad en el empleo público, me-

diante concurso de méritos, que se transcriben a continuación:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA Y PROCE-

SO DE ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL DEL AYUNTAMIEN-

TO DE FUENTE PALMERA, POR EL SISTEMA DE CONCURSO,

CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA OEP EX-

TRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERIVADA DE LA

LEY 20/21, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocato-

ria y proceso de selección para proveer en propiedad las plazas,

de personal funcionario y laboral en su caso, del Ayuntamiento de

Fuente Palmera mediante procedimiento de estabilización de em-

pleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-

co, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de

Empleo Extraordinaria, aprobada en los Boletines Oficiales de la

Provincia de Córdoba Num. 102 de fecha 31 de Mayo de 2022,

Num. 192 de fecha 5 de octubre de 2022 y Num. 198 de de fecha

de 14 de octubre de 2022, mediante concurso de méritos.

En el Anexo IV se incluyen las plazas incluidas en la menciona-

da Oferta Pública de Empleo cuyo proceso de selección será el

de concurso de méritos.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida para la

lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expre-

samente que cualquier término genérico referente a personas, co-

mo opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sen-

tido comprensivo de ambos sexos.

El proceso se desarrolla de acuerdo con los principios de igual-

dad efectiva entre hombres y mujeres, mérito, capacidad, trans-

parencia y publicidad.

SEGUNDA.- Normativa aplicable.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Con-

vocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas, se

estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Mate-

ria de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de

9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de in-

greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten

de aplicación.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en la

Web y Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fuente Palmera

(https://fuentepalmera.es, https://sede.eprinsa.es/ftepalm)

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en la Web y Sede Electrónica del Ayunta-

miento de Fuente Palmera (https://fuentepalmera.es , https://se-

de.eprinsa.es/ftepalm)

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado.

TERCERA. Requisitos de los aspirantes

3.1.- De conformidad con los articulos 56 y siguientes del Tex-

to Refundido del Estatuto Básico del Empleado Publico, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en ade-

lante TREBEP), para participar en este proceso selectivo de con-

curso de méritos, los aspirantes deberán reunir, antes de que ter-

mine el ultimo día de presentación de solicitudes, y mantener has-

ta el momento de la contratación como personal laboral, los si-

guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el articulo 57 del TREBEP respecto al acceso al empleo publi-

co de nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas correspondientes al puesto de trabajo.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la

edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo publico.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el título exigido de conformi-

dad con lo establecido en el Anexo V de estas Bases.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones, no estableciendo ex-
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clusiones por limitaciones físicas o psíquicas, sino en los casos

en que sean incompatibles con el desempeño de tareas y funcio-

nes.

g) Disponer de la Certificación negativa del Registro Central de

Delincuentes Sexuales (sólo en el caso de los puestos de trabajo

de Educador/a Infantil, Director/a de Guardería, Monitor/a Deporti-

vo/a y Socorrista).

h) Haber abonado la correspondiente tasa por los Derechos de

participación en procesos selectivos, según se indica en la tabla

adjunta en la Base Cuarta de la Convocatoria, cuyas cantidades

vienen establecidas por la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Ta-

sa por Expedición de Documentos Administrativos del Ayunta-

miento de Fuente Palmera.

Todos los requisitos anteriores, deberán poseerse en el mo-

mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar

de los mismos durante el procedimiento de selección hasta el mo-

mento de la contratación.

3.2.- Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. Solicitudes y plazo de presentación.

4.1 Las solicitudes (Anexo I) para tomar parte en el proceso, en

el que los aspirantes harán constar que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos en las presentes bases, se dirigirán al

Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, y se presentarán en

el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en algu-

no de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles con-

tados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de

la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE).

Se presentarán acompañada de fotocopia de:

-DNI.

-Justificante de haber satisfecho en el plazo de solicitudes esta-

blecido en el párrafo primero de la presente base los Derechos de

participación en procesos selectivos, según se indica a continua-

ción en la tabla adjunta de conformidad con la Ordenanza Fiscal

Reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Adminis-

trativos del Ayuntamiento de Fuente Palmera, y que deberán in-

gresarse en la cuenta municipal ES54/0237/0210/30/9150648969

Cajasur, indicando en el concepto “Tasa _____________ (nom-

bre del puesto de trabajo al que se aspira) de D./Dña.

__________ (nombre del aspirante)”.

Grupo de Clasificación Profesional/Subgrupo Importe

A1 60,00 euros

A2 y C1 45,00 euros

C2 y E; AP 16,00 euros

-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO II de Auto baremación

de los Méritos.

-Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO III de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

Todos los documentos a los que se hace referencia en esta ba-

se deben unirse y entregarse con la solicitud de participación.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante

reúne los requisitos exigidos y autoriza la exposición de sus da-

tos personales en la web y Tablón de Anuncios de este Ayunta-

miento, y en el Boletín Oficial de la Provincia.

El abono de los derechos de participación en este proceso se-

lectivo deberá hacerse dentro del plazo de presentación de solici-

tudes. En caso contrario se procederá a la exclusión del aspiran-

te.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de

solicitudes es insubsanable posteriormente; solo será subsana-

ble la falta del resguardo de pago, siempre que el pago se hubie-

ra hecho en el plazo de presentación de instancias.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

En ningún caso el pago de la tasa de los derechos de participa-

ción en el proceso selectivo supondrá la sustitución del trámite de

presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación

en el proceso selectivo.

Las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electró-

nica de este Ayuntamiento (disponible al día de la fecha en la si-

guiente dirección, la cual se omite en las referencias que se reali-

cen en lo sucesivo: https://www.fuentepalmera.es/ftepalm/tablon-

de-edictos)

4.2 Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud

de los requisitos recogidos en el art. 66 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas o mediante las formas previstas en el Artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.3 A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

QUINTA. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución en el plazo de quince días, declarando aprobada

la lista provisional de admitidos y excluidos, con expresión de las

causas de exclusión. El anuncio de dicha Resolución se publica-

rá en el Boletín Oficial de la Provincia, y será en el Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento donde se publi-

que la lista completa. En dicha resolución se señalará un plazo de

diez días hábiles para subsanación desde la publicación en el ta-

blón de anuncios de dicha sede electrónica. Los aspirantes que

dentro del plazo señalado no subsanen las causas de exclusión o

aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos de la partici-

pación en el proceso selectivo.

Transcurrido el plazo de subsanación sin que haya habido ale-

gaciones o, en caso de haberlas, resueltas éstas, por la Alcaldía

se dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de as-

pirantes admitidos y excluidos. El anuncio de dicha Resolución se
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publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y será en el Tablón

de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento donde se pu-

blique la lista completa. Asimismo, en dicha Resolución se hará

constar el nombramiento o composición del Tribunal de Selec-

ción.

SEXTA. Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a),

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos en el proceso y para la publi-

cación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo del proceso, estableciendo los criterios que

deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en

ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.8 Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio conforme al

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones

por razón de servicio.

SÉPTIMA. Sistema de selección y desarrollo del proceso.

Conforme a lo previsto en la disposición adicional sexta de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, relacionado, a

su vez, con el artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, la selección de las personas pa-

ra las plazas convocadas se llevará a cabo a través del sistema

de concurso.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a 100

puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección,

con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los méri-

tos alegados y acreditados por las personas participantes, referi-

dos al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

A.- Experiencia en la Administración Pública convocante, en el

cuerpo, escala, categoría o equivalente correspondiente a la pla-

za a la que se aspira (máximo 81 puntos).

- Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Fuente Palmera, al tratarse de un proceso

extraordinario de estabilización de empleo temporal, a razón de

0,9 puntos por mes de servicio hasta la fecha de terminación del

plazo de admisión de instancias.

- Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,2 puntos por mes de ser-

vicio hasta la fecha de terminación del plazo de admisión de ins-

tancias.

B.- Experiencia en la Administración Pública (máximo 9

puntos).

- Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,35 puntos por mes de servicio hasta la fecha

de terminación del plazo de admisión de instancias.

- El tiempo de prestación de servicios desarrollado en el Ayun-

tamiento de Fuente Palmera será aportado de oficio por el Servi-

cio de Personal referidos siempre a la fecha de terminación del

plazo de admisión de instancias, sin perjuicio de su alegación

obligatoria por la persona interesada.

- El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Ad-

ministraciones Públicas se acreditará mediante Certificado de

Servicios Prestados emitido por el órgano competente de la Admi-

nistración donde se hubiesen efectuado, debiéndose indicar obli-

gatoriamente además la denominación exacta de la plaza desem-

peñada, el grupo/subgrupo de clasificación, escala, subescala y

clase, su régimen funcionarial o laboral, todo ello durante el tiem-

po de 20 días hábiles establecido para la presentación de solicitu-

des al presente proceso selectivo.

- Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en el

Ayuntamiento de Fuente Palmera en las plazas extintas de ori-

gen o que hayan modificado su denominación por modificaciones

normativas o de plantilla.

- En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más con-

tratos en las mismas fechas, se valorará únicamente aquél del

que se derive la puntuación más favorable para el interesado.

- Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-
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cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

- Para la valoración de los servicios prestados por meses,

cuando no sean meses completos, se sumarán los días sueltos,

dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes

completo las fracciones igual o superiores a 15 días, desprecián-

dose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (máxi-

mo 10 puntos): Se valorarán exclusivamente, la realización de los

cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologa-

dos por el Ayuntamiento de Fuente Palmera, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Instituto Andaluz de Administración

Pública, la Federación Española de Municipios y Provincias

(FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), las Universidades, Federaciones Deportivas, las Organi-

zaciones Sindicales en el Marco del Acuerdo de Formación Conti-

nua o presentes en la Mesa General de Negociación respectiva,

los Colegios Profesionales, así como por centros o entidades aco-

gidos al Plan de Formación continua de las Administraciones Pú-

blicas. En todo caso, las acciones formativas deberán estar direc-

tamente relacionados con las funciones de la plaza convocada o

con la adquisición de competencias, habilidades y actitudes trans-

versales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de

riesgos laborales (generales y específicos de las plazas convoca-

das), formación de formadores, ofimática, igualdad de género,

protección de datos personales, calidad en la Administración Pú-

blica, lenguaje de signos y similares.

La valoración máxima de este apartado será 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,03 puntos por hora de for-

mación.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de reali-

zación ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán los

derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o certifi-

cados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares que

tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

No serán objeto de valoración las asignaturas sueltas que con-

formen un plan de estudios.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

PUNTUACIÓN FINAL. El resultado final del proceso selectivo

será el sumatorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de

los aspectos a valorar en el concurso de méritos en los términos

previstos, no superando en ningún caso los 100 puntos.

- En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado A) Experiencia profesional en la

Administración convocante en el cuerpo, escala, categoría o equi-

valente correspondiente a la plaza a la que se aspira; en segun-

do lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado B) Expe-

riencia profesional en la Administración Pública; y, en tercer lugar,

a la mayor puntuación obtenida en el apartado de Formación y

Perfeccionamiento. En caso de persistir la igualdad, se acudirá a

la mayor puntuación obtenida en el apartado A) Experiencia pro-

fesional en la Administración convocante en el cuerpo, escala, ca-

tegoría o equivalente correspondiente a la plaza a la que se aspi-

ra, durante el período comprendido entre el 01/01/2016 hasta la

fecha de término del plazo de presentación de instancias.

OCTAVA. Acreditación de los méritos alegados.

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción Pública en la que se acredite el tiempo de desempeño de la

plaza o del puesto y la relación jurídica que ha mantenido o man-

tiene. En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera

del ámbito de la Administración Pública convocante, habrá de ad-

juntarse, además, un informe de la vida laboral de la persona as-

pirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración con-

vocante, dicha información será recabada de oficio por la propia

Administración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán
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de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. Calificación del proceso y publicación de las califica-

ciones.

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por el Secretario del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Anuncios Electrónico del correspondiente proceso

selectivo que se encuentra alojado en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Fuente Palmera.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de aspi-

rantes que hayan superado el proceso, por orden de puntuación.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento / contra-

tación de igual número de aspirantes que el de plazas convoca-

das, a fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se pro-

duzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su

toma de posesión / contratación, el órgano convocante podrá re-

querir al Tribunal relación complementaria de los aspirantes que

sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como fun-

cionario / contratación como personal laboral fijo.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para el nombramiento como funcionario / contratación co-

mo personal laboral. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no

agota la vía administrativa, podrá interponerse por los interesa-

dos recurso de alzada en el plazo de un mes, ante el Alcalde-Pre-

sidente de la Corporación.

DÉCIMA. Acreditación de requisitos exigidos y contratación.

Los aspirantes propuestos presentarán en el Ayuntamiento,

dentro del plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la publi-

cación de los candidatos seleccionados en el tablón de anuncios

de la sede electrónica del Ayuntamiento, los documentos que

acrediten reunir las condiciones para tomar parte en el proceso

selectivo, estando obligados a presentar los originales de dichos

documentos a petición del Ayuntamiento, incluyendo Certificado

Médico de no padecer enfermedad ni defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones. Asimismo, debe-

rá presentar Declaración del interesado de no venir desempeñan-

do ningún puesto o actividad que resulte incompatible, según lo

establecido en el art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,

de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administra-

ciones Públicas, y Declaración jurada o promesa del cumplimien-

to de todos los requisitos.

El aspirante propuesto deberá someterse a una prueba de re-

conocimiento médico antes del inicio de su actividad, tras la cual

se emitirá un informe médico que habrá de determinar si el aspi-

rante es apto o no apto para el desempeño de las funciones del

puesto de trabajo. El aspirante solo podrá ser contratado en el ca-

so de que fuera considerado apto para el puesto de trabajo.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-

yor, debidamente acreditada, no presentaren la documentación,

renunciasen y/o se dedujera que carecen de todos o de algunos

de los requisitos señalados, quedarán anuladas todas sus actua-

ciones de cara a su contratación, sin perjuicio de la responsabili-

dad en que hubieran incurrido por falsedad. Los interesados se-

rán responsables de la veracidad de los documentos que presen-

ten en todo momento.

UNDÉCIMA. Incidencias y recursos.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias que

puedan presentarse y adoptar los acuerdos necesarios para el

buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las

presentes bases. Le corresponderá asimismo dilucidar las cues-

tiones planteadas durante el desarrollo del proceso, velar por el

buen desarrollo del mismo y aplicar los baremos correspondien-

tes.

Las presentes bases, convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Califica-

dor, podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo

Común, así como, en su caso, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo correspondiente, a partir del día si-

guiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-

ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

DUODÉCIMA. Protección de datos de carácter personal.

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Excmo. Ayuntamiento de Fuente Palmera sito en Plaza

Real, 1 CP 14120, Fuente Palmera (Córdoba), de conformidad

con lo establecido en la LO 3/2018, y las normas que la desarro-

llan.

También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otorga-

do para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a

la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su

retirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales, en

los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en
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los términos y mecanismos que ésta determine.

Fuente Palmera 7 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Francisco Javier Ruiz Moro.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Don/Dña  ...................................................................................,  con  DNI
núm.  ..............................  y  domicilio  a  efectos  de  notificación
en ...................................................,  del  municipio de ................................,
provincia  de  ..........................,  con  número  teléfono  ..............................,  y
correo electrónico..........................................

EXPONE

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba núm. ........... de fecha .....................,  en relación con la convocatoria
para la provisión en propiedad de las plazas, de personal funcionario y laboral en su
caso,  del  Ayuntamiento  de  Fuente  Palmera  mediante  procedimiento  de
estabilización  de  empleo  temporal  de la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de
medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la  temporalidad  en  el  empleo  público,
dentro  del  marco  general  de  ejecución  de  la  Oferta  Pública  de  Empleo
Extraordinaria, mediante concurso de méritos. 

Segundo.  Que reúne  todos  y cada  uno  de  los  requisitos  exigidos  en  las  bases
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases de la convocatoria antes referenciada. 

Cuarto. Que adjunta la documentación necesaria para ser admitido, fotocopia de:

1.- DNI.

2.- Títulación exigida para la plaza a la que se opta, de conformidad con lo
establecido en el Anexo V de las Bases. 

3.- Justificante de haber satisfecho en el plazo de presentación de solicitudes
establecido, los Derechos de participación en procesos selectivos, que ascienden a
________  euros  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Base  Cuarta  de  la
Convocatoria y en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de
Documentos Administrativos del Ayuntamiento de Fuente Palmera.

4.- ANEXO II de Auto baremación de los Méritos.

5.-  Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni
hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  el  desempeño  de  funciones
públicas  por  resolución  judicial  para  el  acceso  a  la  escala,  subescala,  clase  y
categoría  de  funcionario  en  el  que  hubiese  sido  separado  o  inhabilitado.  Los
nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados
o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometidos  a  sanción  disciplinaria  o
equivalente que impida,  en  su  Estado,  en  los  mismos términos,  el  acceso  a la
función  pública.  El/la  aspirante  aportará  el  modelo  ANEXO III de  Declaración
Responsable adjunto en estas bases.
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Por todo ello,

SOLICITA

Que se admita esta solicitud para el referido proceso de selección de personal, en
relación a la plaza correspondiente a _____________________________________
según se denomina en el Anexo IV de las Bases.

En Fuente Palmera, a ............. de .................... de ..........

Fdo.: ..............................................

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO II

DATOS DEL INTERESADO

DNI NOMBRE Y APELLIDOS

Con relacion a la solicitud de participación en la convocatoria para la provisión en
propiedad  de  las  plazas,  de  personal  funcionario  y  laboral  en  su  caso,  del
Ayuntamiento  de  Fuente  Palmera  mediante  procedimiento  de  estabilización  de
empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el empleo público,  dentro del marco general de
ejecución de  la  Oferta Pública  de Empleo Extraordinaria,  mediante  concurso de
méritos, cuyas bases se publicaron en el BOP de Córdoba nº _________ de fecha
___________,  se  presentan  los  siguientes  méritos,  para  la  participación  en  el
proceso  de  selección  de  la  plaza  de  __________________________________,
según se denomina en el Anexo IV de las Bases:

A)  Experiencia  en  la  Administración  Pública  convocante,  en  el  cuerpo,
escala,  categoría  o  equivalente  correspondiente  a  la  plaza  a  la  que  se
aspira (máximo 81 puntos)

1.- SERVICIOS EN LA ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE PUNTOS

TOTAL DE PUNTOS

2.- SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PUNTOS

TOTAL DE PUNTOS

TOTAL DE PUNTOS (máximo 81 puntos)

b) Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos)

1.- EXPERIENCIA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PUNTOS

TOTAL DE PUNTOS (máximo 9 puntos)

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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c) Cursos de Formación y Perfeccionamiento (máximo 10 puntos)

1.- CURSOS DE FORMACIÓN PUNTOS

TOTAL DE PUNTOS (máximo 10 puntos)

BAREMACIÓN TOTAL (máximo 100 puntos)
Firma del interesado/a

En _______________, a ____ de ___________ de ______

El/la interesado/a

Fdo. ________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Yo,  ___________________________________,  con  DNI  nº  _______________,
con domicilio en _________________________________________ del municipio
de _________________________, provincia de _________________, a los efectos
de  la  convocatoria para  la  provisión  en  propiedad  de  las  plazas,  de  personal
funcionario y laboral  en su caso, del Ayuntamiento de Fuente Palmera mediante
procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público,  dentro  del  marco  general  de  ejecución de la Oferta  Pública  de Empleo
Extraordinaria, mediante concurso de méritos, cuyas bases se publicaron en el BOP
de Córdoba nº _________ de fecha ___________, realizo la siguiente 

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA

DECLARO  no haber sido separado/a  mediante expediente disciplinario del
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos
constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarme  en
inhabilitación  absoluta  o  especial  para  el  desempeño  de  funciones  públicas  por
resolución  judicial  para  el  acceso  a  la  escala,  subescala,  clase  y  categoría  de
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

Los  nacionales  de  otros  Estados  deberán  acreditar  igualmente  no  hallarse
inhabilitados  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometidos  a  sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el
acceso a la función pública.

Lo que firmo en _____________________, con fecha _______________.
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ANEXO IV

DENOMINACIÓN
PUESTO

Nº DE
PLAZAS

Grupo de
Clasificación
Profesional/
Subgrupo 

NATURALEZA
DEL PUESTO

FORMA DE PROVISIÓN
DE CONFORMIDAD CON

CRITERIOS LEY 20/2021

Administrativos 3 C1 F Concurso

Auxiliares admvos 2 C2 F Concurso

Auxiliar de biblioteca 1 C2 F
*por turno de
discapacidad

Concurso

Técnico RRHH 1 A1 F Concurso

Asesora jca CIM 1 A1 F Concurso

Arquitecto técnico 1 A2 F Concurso

Ingeniero agrónomo 1 A1 F Concurso

Ingeniero Técnico
Industrial 

1 A2 F Concurso

Directora de Guardería 1 A2 L Concurso

Educadoras infantiles 8 C1 L Concurso

Animadora-informadora
CIM

1 C1 L Concurso

Monitor deportivo 1 C1 L Concurso

Dinamizador Guadalinfo 1 C1 L Concurso

Cocinera Guardería 1 AP L Concurso

Auxiliar Cocina
Guardería

1 AP L Concurso

Maquinista conductor 1 AP L Concurso

Fontanero 1 C2 L Concurso

Electricista 1 AP L Concurso

Almacenista-mecánico 1 AP L Concurso

Limpiador/a
*procede  de la OEP
2021 (se acumula)

1 AP L Concurso

Mtto instalaciones
deportivas

1 AP L Concurso

Oficial albañil 3 C2 L Concurso

Conserje 1 AP L
*turno

discapacidad

Concurso

Socorristas 2 (FIJOS
DISCONTÍN
UOS SÓLO

TEMPORADA
ESTIVAL)

C2 L Concurso

Carpintero/mantenedor 1 C2 L Concurso

Conductor camión 1 AP L Concurso

F: Personal Funcionario

L: Personal Laboral
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ANEXO V

DENOMINACIÓN PUESTO Grupo de Clasificación
Profesional/Subgrupo 

TITULACIÓN EXIGIDA

Administrativos C1 Título de Bachiller o Técnico/a, Bachiller
Superior o Formación Profesional de 2.º

Grado, o equivalente.

Auxiliares admvos C2 Título de Graduado en Enseñanza
Secundaria Obligatoria, o Título de

Graduado Escolar, o Formación Profesional
de Primer Grado, o equivalente.

Auxiliar de biblioteca C2 Título de Graduado en Enseñanza
Secundaria Obligatoria, o Título de

Graduado Escolar, o Formación Profesional
de Primer Grado, o equivalente.

Técnico RRHH A1 Licenciatura o Grado en Ciencias del
Trabajo, o equivalentes

Asesora jca CIM A1 Licenciatura o Grado  en Derecho, en
Ciencias Políticas, Económicas o
Empresariales, o equivalentes

Arquitecto técnico A2 Título de Arquitectura Técnica, Grado en
Ingeniería de la Edificación o Título que

habilite para el ejercicio de esta profesión
regulada de acuerdo con la legislación

vigente.

Ingeniero agrónomo A1 Título de Ingeniería Agrónoma, Grado o
Título que habilite para el

ejercicio de esta profesión regulada de
acuerdo con la legislación vigente.

Ingeniero Técnico
Industrial 

A2 Título de Ingeniería Técnica Industrial,
Grado en Ingeniería Industrial o Título que
habilite para el ejercicio de esta profesión

regulada de acuerdo con la legislación
vigente, especialidad en Electricidad.

Educadoras infantiles C1 Especialidad técnica en Educación Infantil,
Técnico/a, Bachiller Superior o Formación
Profesional de 2.º Grado, o equivalente

Directora de Guardería A2 Diplomatura o grado en la especialidad
convocada o aquella que pudiera ser

equivalente

Animadora-informadora
CIM

C1 Título de Bachiller o Técnico/a, Bachiller
Superior o Formación Profesional de 2.º

Grado, o equivalente.

Monitor deportivo C1 Título  de Técnico Superior en Animación de
Actividades Físicas y Deportivas, o Título de
Magisterio en la especialidad de Educación

Física o equivalente

Dinamizador Guadalinfo C1 Título de Bachiller o Técnico/a, Bachiller
Superior o Formación Profesional de 2.º

Grado, o equivalente.

Cocinera Guardería AP De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º
del TREBEP, no se exige estar en posesión
de ninguna de las titulaciones previstas en

el sistema educativo.
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Auxiliar Cocina Guardería AP De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º
del TREBEP, no se exige estar en posesión
de ninguna de las titulaciones previstas en

el sistema educativo.

Maquinista conductor AP De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º
del TREBEP, no se exige estar en posesión
de ninguna de las titulaciones previstas en

el sistema educativo.

Fontanero C2 Título de Graduado en Enseñanza
Secundaria Obligatoria, o Título de

Graduado Escolar, o Formación Profesional
de Primer Grado, o equivalente.

Electricista AP De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º
del TREBEP, no se exige estar en posesión
de ninguna de las titulaciones previstas en

el sistema educativo.

Almacenista-mecánico AP De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º
del TREBEP, no se exige estar en posesión
de ninguna de las titulaciones previstas en

el sistema educativo.

Limpiador/a
*procede  de la OEP 2021

(se acumula)

AP De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º
del TREBEP, no se exige estar en posesión
de ninguna de las titulaciones previstas en

el sistema educativo.

Mtto instalaciones
deportivas

AP De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º
del TREBEP, no se exige estar en posesión
de ninguna de las titulaciones previstas en

el sistema educativo.

Oficial albañil C2 Título de Graduado en Enseñanza
Secundaria Obligatoria, o Título de

Graduado Escolar, o Formación Profesional
de Primer Grado, o equivalente.

Conserje AP De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º
del TREBEP, no se exige estar en posesión
de ninguna de las titulaciones previstas en

el sistema educativo.

Socorristas C2 Título de Graduado en Enseñanza
Secundaria Obligatoria, o Título de

Graduado Escolar, o Formación Profesional
de Primer Grado, o equivalente.

Además, titulación de socorrista en
salvamento y primeros auxilios, expedida
por entidades homologadas, o bien, estar
en posesión de la titulación de Técnico de
actividades físico deportivas, homologado

titulo en vigor año actual. 

Carpintero/mantenedor C2 Título de Graduado en Enseñanza
Secundaria Obligatoria, o Título de

Graduado Escolar, o Formación Profesional
de Primer Grado, o equivalente.

Conductor camión AP De acuerdo con la Disposición Adicional 6.º
del TREBEP, no se exige estar en posesión
de ninguna de las titulaciones previstas en

el sistema educativo.
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